
PARTÍCULAS EN SUSPENSIÓN PM2.5  
 
 
Legislación.- 
 
Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la 
calidad del aire ambiente y una atmósfera más limpia en Europa. 
 
 
Periodo medio Tope de 

concentración 
Margen de tolerancia Fecha en la que debe 

alcanzarse el tope de 
concentración 

 
 
 
Año civil 

 
 
 
25 µg/m3 

20% cuando entre en vigor la 
presente Directiva, porcentaje 
que se reducirá el 1 de enero 
siguiente y, en lo sucesivo, cada 
12 meses, en porcentajes 
idénticos anuales hasta alcanzar 
un 0% el 1 de enero de 2010 

 
 
 
1 de enero de 2010 

 
 
Resultados obtenidos.- 
 

Valor medio anual..................................................... 19 µg/m3 
 
 
 

EVOLUCIÓN DIARIA EN MADRID DEL PM2.5 
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Tope de concentración anual.... 30 µg/m3 
Valor medio anual..................... 19 µg/m3 


